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AUTO No. 532. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, dieciocho (18) de abril del año dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: Petición de Herencia y Declaración de Heredero.  

Demandante: NNA I.C.B. actuando por intermedio de su progenitora  

Maira Alejandra Cardona Betancourth.  

Demandados: Herederos Determinados e Indeterminados de Juan  

Mauricio Peralta Mejía.  

Radicado: 76-147-31-84-001-2023-00357-00 

 

Se aprecia en el dossier contentivo del trámite judicial 

relacionado en el epígrafe, que se allegó por parte del Honorable Tribunal Superior de 

Buga Valle – Sala Civil Familia el respectivo pronunciamiento frente al recurso de 

apelación interpuesto en contra del Auto 151 de seis (06) de febrero del presente año, a 

través del cual se confirma el rechazo de la demanda que reposa en el radicado de la 

referencia, decisión esta proferida por esta Instancia Judicial 

 

En consecuencia, se procederá entonces a materializar el 

pronunciamiento emitido por este Estrado Judicial, disponiendo archivar el expediente 

digital, previa las anotaciones de rigor en el libro electrónico. Sin mas consideraciones al 

respecto, el Juzgado Primero de Familia de Cartago Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

1º) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto mediante auto 

de fecha quince (15) de abril del presente año por el Honorable Tribunal Superior de Buga 

Valle – Sala Civil Familia, M.P. María Patricia Balanta Medina.  

 

 2º) Por la secretaría del Despacho procédase al archivo del 

expediente, previas las anotaciones de rigor en el libro electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy ABRIL 19 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No.062 La secretaria LEIDY JOHANA RODRIGUEZ. 
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